
Página 1 de 70 

 

 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 

 
DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

 

 

PUBLICACIONES DE 
GOBIERNO 

AÑO VII – Nº328 
Río Tercero (Cba.), 02  de Septiembre   de 2013 

mail:gobierno@riotercero.gov.ar 
 

ORDENANZAS 
 

RÍO TERCERO, 29 de Agosto de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3649/2013 C.D. 

VISTO: La operatoria de Leasing autorizada por Ordenanza NºOr.3588/2012-C.D. y su modificatoria Ordenanza 
NºOr.3614/2013-C.D. respecto de la garantía. 
CONSIDERANDO:Que con fecha 31.07.2013 se suscribiera la documentación correspondiente emitiéndose las 
Escrituras de Cesión de Derechos en Garantía a favor de Nación Leasing S.A.y los respectivos Contratos de 
Leasing Mobiliario Nº3337, 3338 y 3339/13. 
Que los contratos establecen “17. Trámite Previo a Cargo del Tomador Inicio de la Vigencia del Contrato. 17.1. 
Este contrato se formaliza “Ad Referéndum” de la Ordenanza que  dicte el Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad en su carácter de Tomador por la cual se disponga la aprobación del íntegro texto del mismo. 
Consecuentemente mientras el Tomador no presente al “Dador” una copia certificada de tal instrumento 
normativo, este Contrato no estará en vigencia. De común acuerdo se fija que si en el plazo de treinta días 
corridos contados a partir de la fecha, no es presentada la copia certificada de la Ordenanza aludida, este 
contrato perderá todo efecto quedando relevadas las partes del cumplimiento de lo estipulado, sin que ello 
genere obligación de reparar perjuicios derivados de la falta de entrada en vigencia.”    
Que Petroquímica Río Tercero S.A. fue notificada que la Municipalidad de Río Tercero mediante Escrituras Nº 
208 y 209, labradas por el Escribano Carlos María de Nevares, Titular del registro Nº1048 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cedió en garantía de los Contratos de Leasing Nº3337/13, 3338/13 Y 3339/13 a 
favor de Nación Leasing S.A. los derechos al cobro que le corresponden de la Tasa al Comercio, Industria y 
Servicios de la empresa citada. 
Que los importes informados por cada operatoria deberán ser depositados por Petroquímica Río Tercero S.A. en 
la cuenta corriente de Nación Leasing S.A. del Banco de la Nación Argentina, ingresando por caja municipal la 
diferencia de los importes y emitiendo esta Municipalidad constancia de pago por el total de la Tasa, por lo que 
a los fines contables, deben emitirse los pagos de las cuotas de la operatoria. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y APRUÉBENSE en todos sus 
términos los Contratos de Leasing Mobiliario Nº3337, 3338 y 3339 de fecha 31 de julio de 2013, suscriptos con 
Nación Leasing S.A., CUIT Nº30-70801629-9, con domicilio en Carlos Pellegrini 675 Piso 10º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme el texto del Contrato de Leasing Mobiliario – Condiciones Generales y sus 
Anexos: Condiciones Particulares, Tabla de Valores X y Detalle de los Bienes, que se incorporan formando parte 
de la presente Ordenanza, todo en el marco de la operatoria autorizada por Ordenanza NºOr.3588/2012-C.D., 
modificada por Ordenanza NºOr.3614/2013-C.D. 
Art.2º)- IMPÚTENSE los pagos de la Operatoria a la Partida 1.1.03.11) Alquileres de Bienes Muebles y Leasing 
en Gral. de la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero a los veintinueve días del mes 
de agosto del año dos mil trece. 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº995/2013 de fecha  02.09.2013 
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RÍO TERCERO, 29 de agosto de 2013 

ORDENANZA Nº Or 3650/2013 C.D. 
Y VISTO: El Convenio Marco suscripto con la Cámara de Industriales Metalúrgicos sede Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que  fija como objetivos realizar acciones mutuas de cooperación para favorecer la 
implementación y el desarrollo de políticas públicas activas tendientes a: mejorar la empleabilidad  de los 
ciudadanos a través de cursos de Formación Profesional; la articulación entre el sector productivo, la Cámara y 
la Municipalidad a fin de satisfacer los requerimientos de mano de obra del sector; fortalecer la difusión y la 
promoción de los servicios y prestaciones de la Oficina de Empleo Municipal, como herramienta de 
intermediación laboral. 
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Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALIDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal  y en consecuencia APRUÉBESE en 
todos sus términos, el texto y contenido del CONVENIO MARCO ENTRE LA CÁMARA DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS SEDE RÍO TERCERO Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO TERCERO, el que como ANEXO I forma 
parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintinueve días del mes 
de agosto del año dos mil trece. 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº996/2013 de fecha 02.09.2013 

  
 

 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  02 DE SEPTIEMBRE  DE 
2013 

 


